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1. En vísperas del nuevo Congreso Iberoamericano 
de Derecho Societario y de la Empresa, afrontados por 
la Universidad Nacional de Córdoba y la Academia Na-
cional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba que 
protagonizamos –desde sus Departamentos, Institutos 
y Cátedras–, cuando ya se ha cerrado la inscripción, es-
ta prestigiosa publicación jurídica nos ha solicitado una 
apreciación sobre este nuevo encuentro jurídico que 
afrontamos como integrantes de la tradicional “Escuela 
Comercialista de Córdoba y sus amigos”.

Sin duda señalamos que, sorpresivamente, toma pro-
tagonismo con nuevos caracteres la “conservación de la 
empresa” por el inusitado impacto que ha generado la 
Directiva Europea del año 2019(1) en forma genérica y 
ante las crisis societarias, las llamadas alertas tempranas 
y el juicio oportuno sobre la viabilidad de la actividad 
emprendida por las sociedades. Esa temática, a la par de 
la autonomía de la voluntad para pergeñar los estatutos 
societarios, las escasas normas imperativas que a la liber-
tad para acceder a una organización personificada tratan 
de evitar daños, la función del patrimonio más que del 
capital social para apreciar la viabilidad de la aventura, la 
inserción de los medios tecnológicos no solo para la con-
tabilidad sino para la toma de decisiones se perfilan como 
las discusiones más relevantes.

2. El interés en torno a la viabilidad no es un aconte-
cimiento que nos sorprenda, pues suscitó nuestra preo-
cupación conjunta desde lo normativo y también de las 
ciencias económicas y contables desde el Congreso en 
Córdoba en 2007 y aun antes(2), la necesidad de prevenir 
daños desde la misma constitución de la sociedad e iniciar 
la actividad empresarial, como en su continuidad, evitan-
do la responsabilidad de administradores y socios de con-
trol, particularmente ante la presentación de las cuentas 
anuales y el informe correspondiente.

A su vez asegurando a través de esa viabilidad, que an-
tes llamábamos informe en la Memoria, plan de negocios 
o de empresa, y ahora todos acuñan la expresión plan de 
viabilidad, tratan que los administradores asuman tem-
pranamente su diligencia a partir de las red flags que un 
balance ofrece por lo menos aritméticamente al detectar 
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una cesación de pagos, activo corriente inferior al pasivo 
corriente, o más grave aún un activo total corriente insu-
ficiente aparentemente para satisfacer el total del pasivo. 
Alerta temprana que llevará a revisar el patrimonio y los 
flujos de fondos que se generan para determinar si tam-
bién sustancialmente esa insolvencia se mantiene o solo 
implica esa alerta temprana que lleva a que un plan de 
viabilidad descarte el riesgo y el daño.

Es la conservación de la empresa viable, en beneficio 
de múltiples intereses, incluso mayor que el de los socios 
que, conforme la tipicidad de la relación societaria, deben 
soportar las pérdidas, y no lo han hecho. 

3. El punto lleva a divagar sobre la posibilidad de Ac-
ciones Extraconcursales de Responsabilidad en la con-
gruencia de las legislaciones concursales y societarias.

Es que el efecto más evidente es la existencia de la 
posibilidad de que, ante el incumplimiento de una socie-
dad, acreedores promuevan acciones de responsabilidad 
contra administradores y socios de control. Esas acciones 
podrían promoverse, aunque la sociedad se hubiere con-
cursado, ocurre hoy en importante concurso en la Pcia. de 
Santa Fe.

Esa posibilidad de promover acciones de responsabi-
lidad, por ejemplo, las del art. 99 de la LGS contra ad-
ministradores y socios de control, y de su prosecución 
aunque luego se abra un concurso, y de su continuidad 
aunque se homologue un acuerdo –sin duda contra los 
que no votaron o votaron en contra– u opinable por los 
que votaron a favor, aunque nos inclinamos por su pro-
secución si no hay una cláusula o negociación sobre ello.

La obligatoria actuación de administradores y socios 
de control va siendo asumida con nuevas visiones desde el 
“Derecho Societario de Crisis”(3), originariamente en ho-
menaje a Alessandro Nigro que en 2017 en Punta del Este 
expuso sobre “Il «diritto societario della crisi»: una nuo-
va frontiera?” como pregunta, llevando a profundizar una 
crescente attenzione da parte del legislatore e, di riflesso, 
da parte della dottrina. Y que l’espressione «diritto socie-
tario della crisi» si intende come “punti di intersezione” 
di questi due diritti.

El derecho societario es una frontera, sus normas im-
perativas no pueden ser dejadas de lado por el proceso 
concursal, salvo expresa norma. 

La perspectiva que compartimos es similar a princi-
pios de la Directiva Europea 2019/1023 expandiéndola a 
América, que conlleva limitar la judicialización, enten-
diendo que la mayoría de situaciones se superará con he-
rramientas jurídicas disponibles, las empresas no viables 
sin perspectivas de supervivencia deberían liquidarse lo 
antes posible, favoreciendo la recuperación de empresas 
en crisis, que garantice los derechos tanto de acreedores 
como de deudores.

La clave es el plan de empresa o negocios, mejor ex-
presado en “plan de viabilidad” que ha motivado la aten-
ción del presidente del IIDC Aurelio Gurrea Chalé y 
también de Lidia Vaiser, centrado en la reestructuración, 
vinculado a alertas tempranas, pues cuanto antes pueda 
detectar la sociedad sus dificultades financieras y tomar 
las medidas oportunas, mayor será la probabilidad de 
evitar una insolvencia inminente o más ordenado y efi-
ciente será el procedimiento de liquidación. Se advierte 
un deber de administradores, las previsiones de gobernan-
za: la obligación de activar prontamente un procedimiento 
preconcursal para evitar la insolvencia, en beneficio de la 
sociedad y, a la postre, de los socios y acreedores. Este 
deber asume la connotación de la diligencia que implica 
la correcta gestión de la sociedad –business judgement ru-
le–, con el fin de prevenir la infrapatrimonialización y, por 
lo tanto, maximizar su valor para todos los stakeholders. 

4. Es un problema metodológico. No se puede exigir 
eficiencia al sistema concursal si los administradores de la 
sociedad en crisis no han satisfecho las previsiones de las 

(3) Conferencia en XVIII Congreso del Instituto Iberoamericano de 
Derecho Concursal “Público y Privado en la gestión de la crisis” en Uni-
versidad de Roma L’Sapienza 15 . 16 – 17 de junio de 2022, a las 13 
hs. del 16 de junio de 30 minutos, integrando la de E.H. Richard las 
conferencias previstas de Angel Rojo, Luis Manuel Mejan, Efraín Hugo 
Richard, Israel Creimer, Ana Belén Campuzano y Alessandro Nigro. 
Publicada en www.acaderc.org.ar y RDCO.
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normas imperativas que resguardan el uso funcional del 
medio técnico organizativo. La tesis es que la crisis debe 
ser asumida por administradores y socios desde la norma-
tiva societaria. 

Queda en claro que lo conservable es la empresa via-
ble, en la sociedad que la contiene o en otra. Y la tutela 
pública y privada a ese interés conservativo no puede ser 
la protección de socios, pues les otorgaría un privilegio 
sobre acreedores, violando reglas de prioridad. Tender a 
ultranza a mantener la empresa, si no es posible su via-
bilidad, puede ser sinónimo de proteger al empresario in-
eficiente o fraudulento, apunta Franceschelli, y no puede 
aceptarse un criterio pragmático de respaldo a ese empre-
sario incapaz de autoprogramación. Un hipergarantismo 
trata de no advertir esas maniobras artificiosas, que Pro-
vinciali señaló como “ció que segna el confine tra fisiolo-
gía e patología nella vita del patrimonio”. 

5. Esa perspectiva superadora se encuentra en la nor-
mativa imperativa de la regulación de la sociedad, y la 
disponibilidad no imperativa del escudo concursal, no al-
terando la esencialidad que las pérdidas deben ser aten-
didas por socios. Esas normas no impiden concursarse, y 
sin cambiar su naturaleza solo generar un escudo protec-
tor, evitando agresiones y facilitando la reorganización. 
La Recomendación I del Instituto Iberoamericano de De-
recho Concursal del 2020 es clara en tal sentido.

Central, en lo privado, es el límite de la autonomía de 
la voluntad del sistema societario, acotado por normas 
imperativas que resguardan el uso de la técnica de organi-
zación personificada con el límite de no dañar. Los prime-
ros artículos de cualquier ley de sociedades la tipifican en 
“realizar aportes generando un patrimonio para aplicarlo 
a la producción o intercambio de bienes o servicios par-
ticipando de los beneficios y soportando las pérdidas”. O 
sea, generando un nuevo patrimonio, prenda común de 
sus acreedores.

Las alertas tempranas son naturales en esa organiza-
ción. La contabilidad las ofrece detectando la cesación de 
pagos, y la insolvencia es también delineada como causal 
de disolución, y genéricamente como la imposibilidad de 
cumplir el objeto social, convergente con la idea de la 
conservación de la empresa viable, protegiendo todos los 
intereses, manteniendo el patrimonio en condiciones ope-
rativas. Usar del escudo concursal aparece como estrate-
gia para asumir particularidades de la crisis.

Emilio Beltrán, recordado catedrático y vicepresidente 
académico del Instituto, calificó esa visión societaria co-
mo preconcursal, sosteniendo que para evitar que llegue 
al estado de insolvencia, el legislador estableció un me-
canismo preventivo consistente en obligar a la sociedad a 
disolverse o adoptar medidas sustitutorias de saneamiento 
cuando se produzcan pérdidas graves, amenazando con 
sanciones a administradores. Transfiriendo el sistema de 
preconcursalidad a la legislación societaria, sostuvo que 
“parece razonable pensar que la quiebra de una sociedad 
debería convertirse en una institución residual, ya que el 
sistema preconcursal previsto debería ser suficiente para 
impedir la insolvencia”.

6. La legislación societaria contiene previsiones im-
perativas para asumir esa crisis tempestivamente y a bajo 
coste, sin dañar. Franco Bonelli, ante el supuesto de la 
continuación de la gestión social después de la pérdida 
del capital social, apuntaba a la responsabilidad de admi-
nistradores por estar comprometida su diligencia. 

En ese mismo sentido, Karsten Schmidt afirmó: “En 
la mayoría de los países del mundo muchas cuestiones 
de responsabilidad son tratadas como elementos del De-
recho Concursal. En parte eso se basa en la observación 
correcta, que las cuestiones de responsabilidad entran en 
vigencia en los casos de insolvencia. La calificación de 
Derecho Concursal de las reglas de responsabilidad tiene 
razones más fenomenológicas que motivos sistemáticos 
de Derecho. En Alemania, donde prevalece el pensamien-
to sistemático en Derecho, la tendencia es la contraria: la 
mayoría de las cuestiones de responsabilidad son clasifi-
cadas como del Derecho Societario –no del Derecho Con-
cursal–, aun si como parte actora comparece un síndico 
del concurso. En el año 2000, en el Segundo Congreso 
Iberoamericano –Córdoba– expuse ello. Los derechos y 
obligaciones de los cuales hablamos no resultan del pro-
cedimiento de insolvencia”. Compartimos tales criterios.

Las soluciones societarias, extrajudiciales, confiden-
ciales, con el plan de reorganización integran una nueva 
frontera al decir de Nigro.

En protección de acreedores apunta Alfaro reciente-
mente: “En la tradición del Derecho alemán, la protección 
de los acreedores ostenta una posición paritaria junto a la 
protección del interés social. Como los acreedores perma-
necen fuera de la organización social en contraposición 
a los accionistas y tienen menos posibilidades de influir 
para proteger sus propios intereses, un Derecho como el 
alemán que pretende cohonestar dentro del Derecho de 
sociedades una serie de intereses plurales y a menudo di-
vergentes, favorece una y otra vez a los acreedores. Los 
accionistas han de asegurarse de que en el patrimonio so-
cial hay en todo momento activos de valor contable sufi-
ciente para cubrir la totalidad de las deudas más la cifra 
de capital…es la prevención de la insolvencia”.

El uruguayo Olivera Amato recuerda: “Ambas disci-
plinas deben perseguir, desde una concepción integral del 
sistema jurídico, una armonización de sus sistemas nor-
mativos en orden a la tutela del crédito, a la anticipación 
de las crisis y a evitar su profundización y propagación”. 

7. Es clave el rol de los sistemas de responsabilidad, 
como materia de la preconcursalidad. Generan una per-
cepción ex ante para desincentivar los comportamientos 
indeseados, dañosos respecto de terceros, cualquiera sea 
el régimen de limitación de responsabilidad del tipo social 
adoptado. Si la defensa del interés general y de acreedores 
–prevista desde lo público en la legislación– descansa en 
la capacidad patrimonial, parece razonable que en situa-
ción en la que el patrimonio es insuficiente, poniendo en 
peligro la satisfacción del pasivo, se adopten soluciones y 
eventualmente se genere responsabilidad. 

Spolidoro, al igual que Karsten Schmidt, sostiene que 
el derecho societario y el derecho falimentario se in-
fluencian recíprocamente, bajo reglas del corporate go-
verment, imponiendo ante la pérdida total o parcial del 
capital social la convocatoria a asamblea, configurando el 
“leitmotiv” de la “profilaxis de la insolvencia” el asegurar 
la estabilidad de la empresa. Ante la falta de disposición 
normativa, existe la posibilidad de enfocar el problema de 
la infrapatrimonialización desde la óptica de la responsa-
bilidad de los administradores, que se deben a mantener 
la viabilidad de la actividad. Así se contempla en Francia, 
con la action en comblement du passif, que establece en 
sede concursal la sanción a la infrapatrimonialización. 

Esa tensión aumenta cuando el valor patrimonial de la 
sociedad no permite satisfacer su pasivo. Los accionistas 
pierden interés en la gestión, y los acreedores, en cambio, 
pasan a tener interés fundamental en la prosecución exitosa 
de la actividad. Los acreedores de una empresa en crisis se 
encuentran en la misma situación de inversores sin derecho, 
al decir de Stanghellini. La Directiva trataría de atenuarlo.

8. Ante las alertas tempranas de crisis o detectarse cau-
sales de disolución, la legislación especial dispone opcio-
nes imperativas de remediación: reintegrar, capitalizar la 
sociedad por diversos medios o liquidar, bajo la sanción 
de generar responsabilidad por el daño que se pudiera 
causar. Acciones que pueden llegar no solo a administra-
dores sino a socios de control que por acción u omisión 
entorpecieron la reorganización. Los socios cometerían 
abuso de derecho si en vez de capitalizar concursaran la 
sociedad para que acreedores asuman las pérdidas.

El socio inversor o minoritario puede dormir tranquilo. 
Para responsabilizar se impone culpa, pues deriva de la 
teoría general de la responsabilidad civil o de las previstas 
en la ley societaria, que no quedan impedidas por el con-
curso preventivo, y la quiebra abre otra vía. El contrapeso 
al control preventivo lo constituyen, al decir de Mauricio 
Yadarola en 1925, ex post las acciones de responsabilidad 
contra administradores y socios de corroborarse que argu-
yeron la viabilidad de mala fe causando daño. 

Si se compromete la continuidad del giro empresario –
objeto de la sociedad–, aparece un orden público social: la 
conservación de la empresa por el efecto social y econó-
mico en la región, y el derecho constitucional de propie-
dad de acreedores y a trabajar de sus empleados. El gran 
desafío para el derecho es mantener la empresa viable, 
pero recordando la apreciación de Cámara: El principio 
de conservación de la empresa no constituye una patente 
de corso para la gestión empresarial.

Sigamos revisando la frontera. En la perspectiva del 
derecho societario, ante la insolvencia, la capitalización 
por reintegro, o aumento por los mismos socios, terceros 
o de deuda, debiendo recordar a Abadesa: “la remodela-
ción tiende a salvar la empresa, no a aquellos que deben 
sufrir la responsabilidad o riesgo de la insolvencia”.
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Una española afirma, se trata de Ascensión Gallegos 
Córcoles en libro de 2019 La capitalización de créditos 
mediante aumento del capital social: “se introdujo el con-
trovertido régimen de responsabilidad de los socios del 
deudor, que puede resultar en su condena a la cobertura 
del déficit concursal resultante de la liquidación”. 

9. Ninguna norma del derecho concursal absuelve esa 
responsabilidad, que obviamente puede ser imputada 
cuando se registran los elementos de la atribución de la 
responsabilidad civil. Y así como no se absuelve la obli-
gación de fiadores y obligados solidarios, menos lo es la 
de quienes actuaron culposa o dolosamente en la genera-
ción de daño, como lo es operar en insolvencia. Funda-
mentalmente por haber desoído las alertas tempranas y 
no haber formulado un juicio sobre la viabilidad real de la 
actividad empresarial desarrollada por la sociedad.

Es un deber de los asesores económicos y jurídicos 
alertar a los esforzados administradores de organizaciones 
personificadas para evitar que asuman responsabilidad, 
evitando que los acreedores insatisfechos de una sociedad 
pueden promover acciones de responsabilidad a quienes 
consideren que a través de la actuación de la sociedad les 
han causado daños, incluso si la sociedad se ha concursa-
do y no lo han hecho los presuntos responsables. Esa ac-

ción es extraconcursal y no es atraída ni suspendida por la 
apertura del concurso ni la homologación de un acuerdo.

Esta sola es una menuda tarea a afrontar por los espe-
cialistas en las ciencias económicas y jurídicas en ase-
gurar instrumentos seguros para el desarrollo económico 
sustentable, construyendo sólidas estructuras que incenti-
ven la “libertad bajo responsabilidad” que es el lema del 
Congreso y sin necesariamente esperar reformas legisla-
tivas, sino cumpliendo nuestro deber de pensar sistemáti-
camente de buena fe para la armónica convivencia de los 
intereses afectados, entendiendo que ese camino abre re-
cursos insospechados para el desarrollo de nuestra nación 
y nuestros convivientes. 

VOCES: SOCIEDAD COMERCIAL - CÓDIGO CIVIL Y CO-
MERCIAL - SOCIEDAD ANÓNIMA - SOCIEDADES 
- RESPONSABILIDAD CIVIL - SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA - LEY - SOCIEDAD 
IRREGULAR O DE HECHO - PODER LEGISLATI-
VO - PERSONAS JURÍDICAS - PROCEDIMIENTO 
- PROCESO COMERCIAL - INTERVENCIÓN DE LA 
SOCIEDAD - CONTRATOS DE COLABORACIÓN 
EMPRESARIA - EMPRESA - INSPECCIÓN GENE-
RAL DE JUSTICIA - DERECHO COMERCIAL - CO-
MERCIO E INDUSTRIA 

Sumario: I. INtroIto. – II. Normas geNerales para la 
prescrIpcIóN lIberatorIa. – III. la suspeNsIóN del plazo de 
prescrIpcIóN eN el códIgo cIvIl y comercIal. – Iv. la 
causal de suspeNsIóN de la prescrIpcIóN por la exIsteNcIa 
de relacIoNes eNtre la persoNa JurídIca y quIeNes INtegraN 
sus órgaNos de admINIstracIóN y fIscalIzacIóN. – v. Ám-
bIto subJetIvo de aplIcacIóN de la suspensión de la prescrip-
ción. accIoNes a las que se aplIca. – vI. duracIóN de la 
suspeNsIóN. – vII. la cuestIóN de la INtertemporalIdad de 
las leyes, la suspeNsIóN de la prescrIpcIóN y el art. 2537 
del ccc. – vIII. la causal de suspeNsIóN No rIge para 
la accIóN de respoNsabIlIdad de los admINIstradores por 
quIebra (art. 173, lcq). – Ix. coNclusIoNes.

I. Introito
El derecho comercial, dada su naturaleza consustan-

ciada con la actividad económica, es esencialmente un 
derecho que gira en torno a las obligaciones, herramien-
ta fundamental para la circulación de bienes y servicios. 
Dentro de las instituciones esenciales en la vida de las 
obligaciones, y de los derechos subjetivos en general, la 
prescripción ocupa un lugar primordial, como un instru-
mento de paz social.

El instituto de la prescripción, desde una perspectiva 
axiológica, suele plantear una tensión entre la justicia o 
equidad y la seguridad jurídica. Sin embargo, como apun-
ta Lorenzetti, “se tolera que algunos conflictos queden in-
satisfechos, que algunas injusticias se produzcan, porque 
es necesario que, al cabo de un tiempo, la conflictividad 
se termine y la actividad futura sea previsible … (y a que) 

las acciones no pueden mantenerse indefinidamente, por-
que ello traería inseguridad: nadie sabría si dejó de ser 
deudor, si los antepasados de cada uno dejaron de ser deu-
dores; si no existiese la prescripción habría que conservar 
todos los recibos y la documentación, a veces durante si-
glos. Quien actúa económicamente se endeuda y no puede 
permanecer en ese estado indefinidamente; debe ponerse 
un límite”(1).

El Código Civil y Comercial, siguiendo la metodología 
del Código de Vélez Sarsfield, determina las reglas so-
bre la prescripción liberatoria en el Libro Sexto, titulado 
“Disposiciones comunes a los derechos reales y persona-
les”, aunque la nueva codificación realiza una ordenación 
de la materia más prolija y accesible que la fijada en el 
Código derogado.

El Título I del Libro Sexto trata dos institutos: la pres-
cripción y la caducidad, con el aspecto común de la in-
fluencia del tiempo sobre las relaciones jurídicas. La in-
clusión de normas generales sobre caducidad constituye 
una novedad en la legislación argentina. El Título I consta 
de cuatro capítulos. El Capítulo I incluye, en cinco sec-
ciones, reglas de aplicación tanto a la prescripción libe-
ratoria como a la prescripción adquisitiva; el Código de 
Vélez también trata de manera conjunta ambos institutos, 
aunque no ha brindado una noción única de prescripción 
como lo hacía el art. 3947 del Código Civil de Vélez.

Puede señalarse que la innovación en esta materia es 
que el Código Civil y Comercial, en este libro, solo inclu-
ye las normas comunes a ambas instituciones, que son las 
relativas al modo de cómputo de los plazos y las causas 
que pueden alterar el curso de la prescripción. En cambio, 
el tratamiento de la prescripción adquisitiva es realizado 
en forma separada, y está incluido en el Libro Cuarto, a 
partir del art. 1897, que determina las normas de regula-
ción de los derechos reales, lo que constituye un acierto, 
pues –más allá de los aspectos propios del cómputo de 
los plazos– ambos institutos difieren en sus fines y en su 
funcionamiento.

El Capítulo II del Título I contiene las reglas propias de 
la prescripción liberatoria.

II. Normas generales para la prescripción 
liberatoria

En la Sección 1 del Capítulo II consta una serie de 
reglas comunes a ambos institutos. El Código Civil y Co-
mercial incorpora una norma que dispone que, a falta de 

(1) LORENZETTI, Ricardo Luis, “Análisis funcional de la prescripción 
liberatoria”, JA 1994-III-820.
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Nota de redaccIóN: Sobre el tema ver, además, los siguientes traba-
jos publicados en el derecho: El plazo de la prescripción liberatoria en 
materia de responsabilidad médica en los hospitales de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, por INés g. amura, estebaN ceNtaNaro y JuaN 
pablo rodríguez, ED, 234-708; Prescripción en el sistema de tarjeta de 
crédito. Consolidación de una jurisprudencia que favorece la seguri-
dad de los consumidores, por ferNaNdo morINIgo, ED, 244-16; La pres-
cripción de la acción por daños cuando el contrato de transporte, por 
JulIo chIappINI, ED, 248-1039; La prescripción liberatoria en el contrato 
de transporte terrestre de personas, por maría eugeNIa aguIrre castro 
y maría de las mercedes domíNguez, ED, 249-891; La persona jurídica 
en la reforma a los Códigos Civil y Comercial, por carlos berNardo 
larruy, ED, 251-565; Las personas jurídicas en el nuevo Código Civil 
y Comercial, por JuaN g. Navarro florIa, ED, 263-583; Comentario al 
Proyecto de Ley General de Sociedades. A propósito del régimen de 
responsabilidad civil de administradores, por fraNcIsco JuNyeNt bas, 
ED, 284-668; La intervención judicial de sociedades y el Anteproyecto 
de reforma a la Ley General de Sociedades, por maría sol flores co-
llazo, ED, 298. Todos los artículos citados pueden consultarse en www.
elderechodigital.com.ar.


